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Núm.: CS-2024-018 
 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019 por el Consejo del Poder Judicial, 

el día 24 de abril de 2024, en horas laborables, se reúnen los órganos administrativos 

competentes para lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de Compra Simple Núm. RI-CS-BS-

2024-018, llevado a cabo para la Reparación del Generador Eléctrico del Registro 

Inmobiliario de San Pedro de Macorís. 

  

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de abril de 2024, el Departamento de Compras y 

Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento RI-CS-BS-2024-

018 e invitar mediante correo electrónico a los siguientes proveedores: 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas se 

recibieron las propuestas de: 

 

1. Generadores & Mecánica GEMECA, SRL 

2. Grupo Domati Electric, SRL 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de abril del 2024, se preparó el análisis de 

credenciales de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación Preliminar de 

credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 

 

Empresas invitadas Respuestas 

Generadores & Mecanica GEMECA, SRL Presentó Oferta 

Invecer Soluciones Civiles E Industriales Y 

Asociados, SRL 

No presentó Oferta 

Alterna Consultores y Asesores Electricos, 

SRL 

No presentó Oferta 

Alamtech, SRL No presentó Oferta 

A&Y Electric, SRL No presentó Oferta 
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CONSIDERANDO: Que se estableció como fecha límite de recepción de información 

subsanable, el día 24 de abril de 2024, donde Grupo Domati Electric, SRL, y Generadores 

& Mecánica GEMECA, SRL enviaron lo solicitado dentro del plazo establecido. 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de abril del 2024, se preparó el análisis de 

credenciales de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación Definitiva de 

credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 

 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 19 de abril del 2024, los peritos designados presentaron 

la evaluación técnica definitiva del proceso de compra Simple no. RI-CS-BS-2024-018, 

en la que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 

 

CONSIDERANDO: Que mediante la evaluación técnica y de credenciales, los peritos 

designados indicaron que las empresas Generadores & Mecánica GEMECA, SRL, y 

Grupo Domati Electric, SRL cumplen con lo solicitado por el Registro Inmobiliario para 

el proceso de Compra Simple Núm. RI-CS-BS-2024-018. 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de abril de 2024, se preparó el análisis de ofertas 

económicas y el formulario de lugares ocupados de los proveedores participantes que 

cumplieron con la evaluación técnica y de credenciales, arrojando los siguientes 

resultados:  
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VISTO: El requerimiento de compras de Gerencia Infraestructura Núm. GI-088-2024 y 

la Solicitud de Compras, de fecha 10 de abril del 2024.  

 

VISTA: La certificación de apropiación presupuestaria de fecha 10 de abril del 2024. 

 

VISTA: El acta de aprobación de inicio del proceso de compra simple Núm. CS-2024-018. 

 

VISTO: Los términos de referencia del procedimiento de compra simple no. RI-CS-BS-

2024-018.  

 

VISTAS: Las ofertas técnicas y económicas de los participantes del presente proceso, y 

las evaluaciones citadas anteriormente.  

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se 

cumplió con el debido proceso para este tipo de procedimiento, mediante esta acta;  

 

 

DECIDEN: 

PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra simple no. RI-CS-BS-2024-018, 

llevado a cabo para la Reparación del Generador Eléctrico del Registro Inmobiliario 

de San Pedro de Macorís, de la siguiente manera: 

 

Empresa RNC 
 ítems 

adjudicados   

Total, 

Adjudicado 

 

Grupo Domati Electric, SRL 

 

132428439 

 

1 
RD$ 210,040.00 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación 

de los resultados de esta acta a los oferentes participantes, así también como su 

publicación en la sección de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 

Firmada por: Michael Campusano Gerente Administrativo Interino y Yohalma Mejía 

Henríquez, Encargada de Compras y Contrataciones. 

 

 

-Fin del documento- 


		2024-04-24T20:30:21+0000
	id-1b81396bbe7bf9c07b26cf0efe470b3c##TVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TCRF-6171-3990-6210-42


		2024-04-25T19:56:26+0000
	id-dd4459f6183e777c23401537c50f19b1##MVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TFT1-0171-4074-9866-85


		2024-04-25T21:58:09+0200
	id-9432486a395d8b8d7a9e263053a0163e##F5G4-ROAH-OF1O-TL8C-P171-4075-0871-06
	e2990ea0ea1e4ac88d318b63a5d4ca07




